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CIRCULAR CSJATC16-138

Fecha: viernes, 21 de octubre de 2016

íara: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES, DEL CIRCUITO, LABORALES Y
DE FAMILIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA.

I )e: VICEPRESIDENCIA CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DEL
ATLÁNTICO.

it^sunto; "Circular CSJBC16-54 de fecha 28 septiembre/16, Proceso de
Reorganización de Pasivos N° 2016-00037 iniciado por la señora Luz
Marina Cuesta Cuesta, Ddo: Transporte Buena Vista y Otros"

'ara su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo decidido en Sala
Drdinaria N°. 36 del 20 de octubre de la presente anualidad, este Consejo les
nforma sobre el contenido de Circular CSJBC16-54 de fecha 28 septiembre/16 del
[Consejo Superior de la Judicatura, referente al Proceso de Reorganización de
^aslvos N® 2016-00037 iniciado por la señora Luz Marina Cuesta Cuesta, Ddo:
Transporte Buena Vista y Otros, en el Juzgado Civil del Circuito de Garagoa -
3oyacá.

/Ordialmente,

UNA EX

Vicepresidenta

Anexos: dos (2) folios
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CIRCULAR CSJBC16-54
I-

Miércoles, 28 de septiembre de 2016

Presidentes (as) Consejos Seccionales de ia Judicatuta
Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá yCasanare
..proceso de Reorgan.soión de Pes.os No. 20ie.00037^LUZ MARINA
CUESTA CUESTA"

£eñores (as) Présidentes yPresidentas ;

Oficina que solicita difundir
la información

Dependencia de origen Admisión de demanda de
Reorganización de Pasivos

* fJñ 901600037

::onsejo Seccional de la
Judicatura de Boyacá

Oficio J.C.C.G. NO. ibb aei ib
de septiembre de 20io,
suscrito por la doctora Dora
Alexandra Mozo Martínez,
Secretaria del Juzgado Civil
del Circuito de Garagoa
Boyacá.

Radicación no.

LUZ MARINA CUESTA
CUESTA
C.C. No. 23.607.686
- Proceso de Reorganización
de empresarial Demandados.
TRANSPORTE BUENA VISTA
jYOTROS
1 ij

. .I« on riP la Lev 1116 de 2006, solicito enterar

Cordialmente,

lECA

f^o OrLaNDO PIRAQUIVE SIERRA
Presidente
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REPUBLICA DE COLOMBl/^ ' ^ ^
Rama Judicial Del Poder Pública--^--;:-:;

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GARaGOÁ -
r.ARRFRA 10 N° 8° - 43 Tercer Piso. - Telefax (8) 7500561

E-MAL: iuzcivilctoaaraaoa@hotmail.com

OF. CIVIL J. C. C. G. No. 156
Garagoa, quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

•bctor
AS/O ORLAÑDO PIRAQUIVE SIERRA
'pila Administrativa
'pnsejo Seccional de ta Judicatura Bóyaeá
)jnja - Boyacé

V)

deferencia: REORGAMZAC/mmMs/VOS N'2016-00037-00
Solicitante: LUZ MARINA CUESTAGUESTA C C- ¿3 Gol.
Solicitados: TRANSPORTE BüENmSjTA YOTROS

'2Spor medio de lapresentey dartdo cumplimiento a laordenado en providencia
de tecina siete (07) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), me permito
cowur)icaríe Que este Despacho Judicial Ip requiere para que a través de su
Dependericia y mediante circular divulgue /ai admisión del proceso de la
referencia en los Despachos Judiciales a nivel nacional, para efecto de lo
previsto en el Art. 20 de la Ley 1116 de 2006.
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Sírvase proceder de conformidad.

Cordialmente

Secretaria
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At^XfímRA MOZO MARTI iE¿


